
 
 

 
 

 

 
 

 

Municipalidad de Barranco 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 467-2022-MDB 
 

Barranco, 10 de noviembre de 2022 

 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 451-2022-MDB de fecha 04 de noviembre de 2022 
se encargó la Sub Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Municipalidad 
Distrital de Barranco a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial;  
 
Que, resulta conveniente dejar sin efecto dicha encargatura; 
 
En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20° y del artículo 43º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del 11 de noviembre de 2022, la 
encargatura de la Sub Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información a la Sub 
Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de esta Municipalidad, dispuesta 
mediante Resolución de Alcaldía N° 451-2022-MDB. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos el 
cumplimiento de la presente resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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